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REIERENCIA CATASTRAL DEL NMUEBLEOBJEIO DE LAS OARAS

Df,CLARACIÓN RESPONSABLE PRIMERA OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN
AYUNTAMIENTO DE CIDONES (SORIA)

Se otorgó licencia de obra por Resolución de la Alcaldia / Acuerdo Pleno de fecha

Se solicita devolución de la fianz¿./s depositada/s y cornpensación de la devolución de [a fianza con el importe

a abona¡ en concepto de tasa por declaración responsable de primera ocupación o utilización (áchese si no se

desea la

l.
7.
3.
4.

DUCLARACTON CATASTRAL DE ALTAJAMPLIACION/REFORMA (MODELO 9OOD),

CERTIFICADO FINAL DE OBRA.
CERTIFICADO DE ENTREGA DE LOS RESIDUOS A GESTOR AUTORIZADO.
CERTIFICADO DEL BANCO DE TITULARIDAD DE CUENTA PARA DEVOLUCTÓN DE
FIANZA

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que cumple con los requ¡siros establecidos en la normativa
vigente. La presentación de la declaració¡ responsable, sunirá los el'ectos que la normativa aplica¡le atribuye a la concesión de

la licencia municipal y se podrá hacer valer tanto a¡te la administ¡ación como ante cualquier otra personq natu¡al o Juridic4
pública o privada.

Dc conformidad con el aniculo 69 de la L.y 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, la decla¡ación respoosable permitirá el ejercicio o el reconocimienio de un derecho o bien el inicio
de una actividad desde el dia de su presentación, sin perjuicio de l¿s facul6des de comprobación, control e inspección que

tenga¡ atribuidas las Administraciones Públic¿s.

La inexactitud, fálsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o inforñación que se incorpore a una
declaración responsable, o la no presentación a¡te la Adñinistración comp€tente de la decl¿-ración responsable, la

documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo decla¡ado, determioará ta imposibitidad de

continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga consta¡cia de tales hechos, sin
perjuicio de las responsabilidades penales. civiles o administrativas a qu€ hubi€ra lugar.

Asimismo, la resolució¡ de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación
del interesado de retituir la situación juridica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la

actividad corespondiente, asi como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con elmismo objeto duraaie un periodo

de tiempo determinado por la ley, todo ello confo.me a los lérminos esta¡lecidos en las nonnas sectoriales de aplicación.
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